
Año 1«30 Miércoles *6 de Febrero de U*0 N Ü U J . 4? 

DE DA PROVINCIA DE MADBIB 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
la sn los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
folltlco respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de i de A b r i l de 1858) 
Be publica todos los días, exeepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8 , entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A S T A D O 820 

D E D I E Z A DOOE Y D E T R E S A SEIS 

C E N T R O S O F I C I A L E S DH MAT>RIO.—Llevado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A DE MADRID .—Trimestre, 18 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al ano, 60, y fuera da 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETO*, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente ror medio de carta ala Administración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

Añónelos prooedentes de la Excelentí
sima Diputación Provinoial, linea o 
fraooión 0,50 páseles 

Idem judiciales linea o fraooión 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 — 
Idem particulares 8,00 — 
Número suelto, SO oéntlmos 

A part loulara» , SO oént lMt t 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

Steina D o n a V i o t o r i a Eugenia, y 

3. A . R . el Prínoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de l a Augus 

ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove 

daá en su importante salud. 

Administración de Rentas Públicas 
Dt. L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiéndose extraviado el reoibo nú 
mero 4 . 0 1 1 , de 6 5 5 , 1 0 pesetas, corres
pondiente a l segundo trimestre de 
1929, doña María Manjón, oomo Pre 
sidenta de las Damas Proteotoras de 
obreros, por el ooncepto de Urbana 
Ensanche, finca sita en la calle de 
Manuel S i l vela, número 7, se re
quiere a la persona que lo hubie
se encontrado para que lo presente en 
esta Administración de Rentas Pú
blicas, sita en la oalle de Montalbán, 
número 6 ; previniéndole que, de no 
hacerlo en plazo de treinta días, a 
ocular de la inseroión ds este edicto 
en este periódioo oficial, se entenderá 
por caducado dicho recibo, considerán
dolo nulo y sin ningún valor. 

Madrid, 1 6 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Administrador de Rentas 

', Públioas, 
César Gómez Sancho 

( A . — 3 2 7 ) 

d i r e c c i ó n general de Seguridad 
¿Secretaria general.—Espectáculos 

Con esta feoha se eleva al Ministe
rio de la Gobernaoión reourso de al
zada interpuesto por D . Luis de San
tiago y Soto, Procurador de los Tr i 
bunales, domioiliado en la calle del 
Arenal, número 18, a nombre y en 
representación de los herederos de 
D . Ricardo de la Vega, en relaoión 
con el expediente inooado sobre pre 
cinto de discos de gramófono impre 
sionados oon letra del saínete «La 
Verbena de la Paloma». 

Lo que se haoe públioo en el B O L R 

T Í N O F I C I A L de la provinoia, en cum 
plimiento del artíoulo 2 6 del Regla 
mentó de prooedimiento administra
tivo del Ministerio de la Gobernaoión 
de 2 2 de A b r i l de 1890 , diotado para 
la ejecuoión de la Ley de 1 9 de Ootu
bre de 1 8 8 9 . 

Madrid, 1 5 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Director general, 

Emi l io Mola 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
L a Comisión Munieipal Permanen 

te de esta Excelentísima Corporación 
ha acordado, en sesión de 1 5 de Ene
ro úl t imo, anunciar subasta pública 
para contratar la construcción de un 
meroado en el barrio de P&rdiñas, oon 
sujeción a los pliegos de oondiciones 
y presupuesto redactados al efeoto, y 
por importe total de 5 9 1 . 1 9 6 , 4 6 pe
setas. 

Loa lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últ imos ca
sos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán, previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 2 9 . 5 5 9 , 8 2 
pesetas en la Caja general de Depósi
tos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res 
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio mu icipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 5 9 . 1 1 9 , 6 4 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la certi
ficación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 3 de 
A b r i l de 1930 , a las doce, en la prime 
ra Casa Consistorial, plaza de la V i 
l i a , 4 (Salón de Subastas), bajo l a 
presidencia del excelentísimo señor 
Aloalde o del Teniente Alcalde Dele 
gado de Servioios en quien al efeoto 
delegue, oon las formalidades estable 
oidas en el artíoulo 1 5 del Reglamen 
to de 2 de Julio de 1924, y las propo 
sioiones para la misma se presentarán 
en el Negooiado de Subastas de la Se
oretaría, en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anunoio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior en que ha de verifi
carse, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, 

i Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se

oretaría (Negooiado de Subastas), du 
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. Dichos pliegos de oon 
dioiones aparecen insertos en el Bole 
tin de este Ayuntamiento del día 2 4 
de Febrero. 

E n los referidos pliegos de condicio 
nes se consigna la obligación que oon 
trac el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el con 
trato prevenido en el Real decreto de 
2 0 de Junio de 1 9 0 2 . 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con cargo 
al Presupuesto extraordinario de 1 9 2 8 . 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de dÍ9z días , y en la forma que 
establece el artículo 2 6 del Reglamen
to de 2 de Jul io de 1924, no se presen
tó contra la misma reclamación al
guna. 

L o que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 2 4 de Febrero de 1930 . 
E l Secretario, 

M . Berdejo 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
bra io del Estado de la clase 6 . A , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de construcción de un 
Mercado en el barrio de Pardifias>.) 

Don que vive enterado de las 
condioiones de la subasta en pública 
lioitaoión para contratar la construc 
oión de un Meroado en el barrio de 
Pard iñas , anunoiada en la Gaceta de 
Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en los días ... y ... de 
conforme en un todo con las mismas, 
se oompromete a tomar a su cargo 
dicha construcción oon estrióte suje 
ción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con 
la baja de . . . tanto por 100—en le
tra en los precios tipos.) 

Asimismo se oompromete a que las 
renumeraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de oada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta oreada 
por Real orden de 2 6 de Marzo de 
1 9 2 9 . 

Madrid, . . . de ... de 1 9 . . . 
(Firma del proponente.) 

( E . - 8 1 ) 

Secretaria. — Negociado de Exhorto8 
Por el presente se notifica a D . V i -

oente Gavilá y Ciscar, cuyo domioilio 
se ignora, haberse inooado expedien
te en este Excelentís imo Ayuntamien
to sobre pago de la cantidad que le 
corresponde abonar por el arbitrio de 
transmisión de dominio de una oasa y 
solar situado en la calle particular de 
Domínguez Ayllón, número 9 , provi
sional, Val le del Moro, que adquirió 
en 2 de Jul io de 1921 de doña Euge
nia Azcoz Val les . 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 3 7 
del Reglamento de procedimiento 
Ecouómicoadministrat ivo de 2 9 de 
Jul io de 1924 , se públioa este edioto. 

Madrid, 2 1 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Secretario, 

Mariano Berdejo 
( 0 . - 8 6 ) 

T R I B U N A L P R O v ' INCIAL 
D E L O 

C0NTENCI0S0A0MINISTRATIV0 

Don Juan González Escalada, ha 
aoudido ante el Tribunal de lo Con-
tenciosoadministrativo en solicitud de 
que se revoque un acuerdo del exce
lentísimo sefior Aloalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta Corte, feoha 
1 9 de Noviembre de 1 9 2 9 , que impuso 
sanciones al recurrente por falta en el 
servicio de su cargo. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés direoto en el asunto y quieran 
ooadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, a 1 2 de Febrero de 1 9 3 0 . 
Ledo. Juan Manuel Corujo 

(Núm. 4 0 0 ) 

Para oonocimiento de los que ten
gan interés direoto en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se anunoia que por el Proou
rador D . Eduardo Morales, en nombre 
del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, se ha interpuesto un reourso 
contencioso, sobre revocación da aouer
do del Tribunal Eoonómiooadminis-
trativo Provinoial de 1 7 de Diciem
bre de 1 9 2 9 , estimatorio de la recla
mación formulada por doña Araoeli 
Moreno, viuda de D . Lorenzo Amado, 
oontra arbitrio de lioenoia de apertura 



del estableoimiento de mercería sito 
en la oalle de Hortaleza, número 88. 

Madrid, 10 de Febrero de 1980. 
E l Oficial de Bala, 

Ledo. Emi l io de Igneson 
(Núm. 411) (O.—82) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
I axgadot de primen Instancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instancia e instruo 
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en le día de h >y, 
en el sumario que se instruye por 
muerte de Franoisoo Díaz Alvarez, se 
oita a los parientes más próximos de 
dicho finado, a quienes se les hace el 
ofrecimiento de oausa que determina 
el artículo 109 de la ley Prooesal, para 
que oomparezca en su Sala audienoie, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
té rmino de oinoo dias, coutados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódioos oficiales, oon 
objeto de recibirles deolaraoión en el 
sumario número 956 del corriente año; 
bajo aperoibimiento de ser declarado 
inourso en la multa de 5 a 50 pe
setas con que se le conmina, sin per
juioio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, a 30 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

P . S. 
Indalecio de Miguel 

Miguel Torres 
( B . - 6 7 ) 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
en el sumario número 887 de 1929, 
que se instruye por muerte de María 
Rosa Ferrada Cardenal, hija de Sebas
t ián y de Prudenoia, natural de Bus-
tares (Guadalajara), de ochenta y dos 
años, viuda, sus labores, sin domi
cil io, que falleció en el Hospital Pro
vinoial el día dieoiooho de Noviembre 
úl t imo, a consecuencia de bronconeu-
monía, se ha acordado publicar los 
oportunos edictos en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, oon el fin de hacer el ofreci
miento que determina el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal 
a los parientes más próximos de dicha 
finada, los cuales se ignora quienes 
sean. 

Madrid, 30 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

P . S. 
Indalecio de Miguel 

V.° B . ° 
E l señor Juez, 

M i g u e l T o r r e s 
(B.—68) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia e instruo 
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por es 
tafa, bajo el número 853 de 1929, se 
cita a Rosario I fez, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que estuvo 
domiciliada en la oalle de Castelló, 
número 44, de esta Corte; Montaner, 
184, en Baroelona, y Francisco Q am 
per, número 2, en Valencia, para que 
comparezoa en su Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 

del General Castaños, dentro del tér
mino de oinoo días, contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en loa periódioos oficiales, eon 
objeto de prestar deolaraoión; bajo 
apercibimiento de ser declarado incur 
ta en la malta de oinoo a 50 pesetas 
con que se l a conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones, a 
fin de obligarla a efectuar dioha com
parecencia. * '- >* 

Madrid, a 10 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Juan León 
V.° BS 

Miguel Torres 
(B—87) 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por es
tafa, número 850 928, se oita a Mau
ricio Haimovich, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, apareciendo 
que úl t imamente tenia su domioilio 
en el Hotel Metropolitano, en la Red 
de San Luis , para que comparezca en 
su Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de oinoo 
dias, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, oon objeto de 
prestar deolaraoión; bajo aperoibi 
miento de ser deolarado inourso en la 
multa de veinticinco pesetas con que 
se le conmina, sin perjuioio de adop
tarse otras determinaciones, a fin de 
obligarle a efectuar dioha compare 
oenoia. 

Madrid, a 11 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 
Juan León 

V.° B.° 
Miguel Torres 

( B — 88) 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Buenavista de es
ta Corte, diotada en el día de hoy, en 
el sumario que se instruye por estafa, 
a virtud de denuncia de D . Rafael 
Garoía Valdés, se oita al denunciado 
Juan Lojo Fernández, casado, que 
habitó úl t imamente en la calle de Oa 
nillas, número 16, Prosperidad, y cu 
yas demás circunstancias se ignoran, 
para que oomparezoa en su Sala au
diencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días, oon 
tados desde el siguiente al en que es , 
te edioto fuere inserto en los periódi- I 
oos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en el indioado sumario 
número 834 de 1929; bajo aperoibi
miento de ser deolarado inourso en la 
multa de 6 a 50 pesetas oon que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 11 de Enero de 1930. 

V.° B.° 
Miguel Torres 

E l Seoretario, 
Juan León 

(B.—86) 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito de Buenavista de es
ta Corte, dictada en el día de hoy, en 
el sumario que se intruye por robo, 
sumario número 191 929, se oita a 
D . Benjamín Araiz Garcés, domioi 
liado úl t imamente en la calle del Car

denal Cisñeros, número 70, para que 
comparezoa en su Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de oinoo d ías /contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódioos oficiales, oon 
objeto de prestar declaración en el ex 
presado sumario; bajo aperoibimiento 
de ser deolarado inourso en la multa 
de 5 a 50 pesetas oon que se le oon 
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle a 
efectuar dioha comparecencia. 

Madrid, a 25 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

P . 8. 
Indalecio de Miguel 

V.° B.° 
Miguel Torres 

(B.—66) 

C E N T R O 
Rabas Barroso (Pedro), natural de 

Brozas (Cáceres), estado casado, pro
fesión dependiente, de treinta y dos 
años, hijo de Enrique y de Maximina, 
cuyo domioilio se ignora, procesado 
por estafa en oausa número 34 de 1928, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Seoretaría de don 
Ricardo Garoía, para cumplir la pena 
que le ha sido impuesta por la Supe 
rioridad en dicha causa. 

Madrid, 26 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.—73) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por el Procurador don 
Santiago Casas, en nombre y repre 
sentación de D . Manuel Gan Arcos, 
oontra D . Eustaquio de la Torre y 
Casado, sobre reolamación de un cré
dito hipotecario, por el procedimiento 
sumario a que se refiere el artículo 
oiento treinta y uno de la ley Hipóte 
caria, se anunoia la venta, en pública 
subasta, por primera vez, de la si
guiente 

Finca: 
Casa en construcoión, sita en esta 

Capital y su calle de Andrés 
Mellado número veintisiete. 
Constará de sótanos, en la cru 
jía de fachada, planta baja, 
entresuelo, principal, primero, 
segundo, tercero y ático, con 
oubierta de tejado y terrado. 
Linda: por el frente, al Este, 
en línea de treoe metros veinte 
centímetros, oon la calle de su 
situación; al Norte o derecha, 
entrando, en línea de treinta y 
tres metros, con finca de don 
Agustín Ferrer y Prest; por la 
izquierda o Sur, en otra línea 
igual de treinta y tres metros, 
oon el Patronato de la Lucha 
Antituberculosa de España , y 
por el testero u Oeste, en línea 
de treoe metros veinte oentí 
metros, oon finca de D . Anto 
nio Pedrero Bel t rán. Las líneas 
descritas afeotan la figura de 
un cuadrilátero, y comprende 
una superficie de cuatrocientos 
treinta y oinco metros sesenta 
deoimetros ouadrados, de los 
ouales ooupa lo edificado tres
cientos sesenta metros cuadra

dos, equivalentes a ouatro mil 
setecientos sesenta y cinoo pieg 
y sesenta déoimos de otro, cua
drado. 

Dioha finca fué tasada por los inte, 
resados en la oantidad de dosoientai 
mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lq. 

gar en dicho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veintioinoo de 
Mareo próximo, a las onoe horas. 

Que el tipo de subasta es el de tasa
ción. 

Que no se admi t i rá postura inferior 
a dioho tipo. 

Que para -tomar parte en la misma 
deberán oonsignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el Esta
bleoimiento destinado el efeoto una 
cantidad igual, por lo menos, al diea 
por ciento efectivo del referido tipo 
sin ouyo requisito no serán admitidos, 

Que el remate podrá haoerse a oali
dad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, es tarán de mani
fiesto en la Seoretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
aoepta como bastante la t i tulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al orédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin canoelar, entendiéndo
se que el rematante los aoepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el preoio del remate. 

Madrid, veintiuno de Febrero de 
mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellano» 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
( A . - 3 3 2 ) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

Por el presente se anunoia la muer
te, sin testar, sin dejar descendientes 
ni ascendiente, de D . Eugenio Eduar
do Fara i l l y Berroateguieta, natural 
de Madrid, hijo de D . Eduardo y do
ña Trinidad, que falleció en esta Cor
te, en estado de soltero, en su domi
cilio, calle del Cid , número cinco, a 
los cincuenta años de edad. 

Y se llama a los que se orean oon 
igual o mejor derecho a su herencia 
que su tío carnal D. Antonino Berros 
teguieta Aranguren, hermano de la 
madre del causante, que la reclama, 
para que oomparezoan a formular su 
reolamación, en el término de treinta 
dias, en este Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Chamberí , Se
cretaria de D . Antonio Aguilar , don
de se tramita la deolaraoión de here
dero abintestato del oitado causante, 
instada por el D . Antonino. 

Dado en Madrid, a dieoiooho de Fe
brero de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r 

Javier E lo le 
(A.—331) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de providenoia de esta 
feoha, diotada en los autos de juicio 
ejecutivo que en este Juzgado de pri-



m«ra instanoia del distrito del Hospi
tal y Seoretaría del qne refrenda, 
signe el Proonrador D . Enrique Baso 
Corojo, en nombre y representación 
de 1'. Benito Sanches Gutierres, oon 
tra doña Antonia Gutierres Quevedo, 
sobre prooedimiento judioial sumario 
para la efectividad de un prés tamo de 
sesenta mi l pesetas, intereses y eos 
tas, se saoan a la venta, en públioa y 
primera subasta, las fincas hipoteca
das en dioho prooedimiento, y que son 
las siguientes: 

Primera 
Un terreno en término de Carabanohel 

Bajo, a la derecha de la oarre
tera de Extremadura; l inda: 
á l Sur, oon la oarretera de E x 
tremadura, en nna extensión 
en línea recta de diecinueve 
metros noventa y oinoo centí
metros, siendo ésta sn linea de 
fachada. Formando nn ángulo 
agudo linda al Este, o sea la 
derecha, oon la oasa contigua 
que formaba parte de esta mis 
ma finoa, y que se ha adjudica 
do a doña Anastasia Gutiérrez, 
en una extensión de línea reota 
de dieoinueve metros y diez 
centímetros, constituyendo este 
linde la medianería entre am
bas casas. Cambia la alineación 
formando un ángulo obstuso 
oon la anterior y signe la mis
ma linde en nna reota de siete 
metros y treinta y ooho oentí
metros, que es la medianería 
lateral. Formando un ángulo 
recto vuelve a lindar al Sur, 
con la finoa adjndioada a doña 
Anastasia Gut iérrez , en una 
extensión en línea reota de die
oinueve metros y oinoo centí
metros. Cambia l a alineación 
formando nn ángulo recto para 
lindar por el Este, oon tierra 
que fué tejar de los herederos 
de D . Manuel Pando Castaño 
da, en una extensión de veinte 
metros. Formando nn ángulo 
ligeramente obstuso entrante, 
vuelve a lindar al Sur oon la 
tierra que fué tejar de los here
deros de D . Manuel Pando, en 
una extensión de sesenta me
tros y noventa oentímetros, 
cambia la alineación formando 
nn ángulo obstuso y vuelve a 
lindar al Este, o sea la dere
cha, en nna línea quebrada, 
cuyo desarrollo total es de cien
to treinta metros y setenta oen
t ímetros , oon tierra de los here
deros de D . Faustino Barrio. 
Formando un ángulo algo obs
tuso cambia la alineación y l in 
da al Norte, o eea al testero, 
oon tapia de la Real Casa de 
Campo, en una extensión en 
línea recta de sesenta y ooho 
metros. Cambia la alineación 
formando un ángulo ligeramen
te agudo y linda al Oeste, o sea 
a la izquierda, oon tierra de 
doña María Odiaga, en una 
extensión en una linea reota de 
setenta y siete metros y ochen
ta oentímetros. Formando un 
ángulo obstuso l inda al Suroes
te oon la reforida tierra de doña 
María Odiaga, en una línea on
dulada, ouyo desarrollo es de 
treinta y oinoo metros. A l Nor
oeste, y formando oon la ante
rior nn ángulo obstuso, conti
núa lindando oon la repetida 
de doña María Odiaga, en una 
línea ondulada ouya extensión 
es de cuarenta y nueve metros. 
Vuelve a lindar al Norte, y for
mando un ángulo obstuso, con 

L la anterior y oon la antedicha 

tierra de doña María Odiaga, 
en una extensión de veintidós 
metros y noventa oentímetros. 
Formando un ángulo ligera
mente agudo vuelve a lindar al 
Oeste, o sea a la izquierda, oon 
tierra y oasa de D. Joaquín 
Montarroso, en nna línea lige
ramente quebrada, ouyo des
arrollo es de oinouenta y nueve 
metros. Cerrando esta linea, el 
per ímetro, al unirse oon la linea 
de faohada a la carretera, oon 
la cual forma un ángulo ligera
mente obstuso; su extensión su
perficial es de una heotárea, 
tres áreas y oohenta y dos oen-
tiáreas oinouenta y ocho decí
metros. 

Segunda 
Una tierra, situada en el término de 

Carabanohel Bajo, al sitio de 
la Casa de Campo. Su oabida, 
una fanega se is celemines, 
equivalentes a cinouenta y una 
áreas treinta y oinco oentiáreas, 
que linda: al Sur, con tierra de 
I). Joaquín Montarroso, en una 
extensión, en línea reota, de 
treinta y oinoo metros y cin
cuenta centímetros. A l Este, o 
sea la derecha, oon tierra de 
doña María Odiaga, en una ex
tensión de oiento oinouenta y 
dos metros y diez oent ímetros. 
A l Norte, o sea al testero, oon 
tapia de la Real Casa de Cam 
po, en una extensión de vein
tiocho metros cincuenta centí
metros. A l Oeste, o sea la iz
quierda, oon tejar de D . Vicen
te Sanchie, en una extensión de 
oiento cincuenta y un metros y 
oohenta cent ímetros. 

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar en l a Sala audienoia de este Juz
gado, sito en la oalle del General Cas 
taños, número nno, se ha señalado el 
día veinte de Marzo próximo, a las 
onoe de su mañana, bajo las oondicio
nes siguientes: 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el paotado en la esoritura de 
constitución de hipoteca, o sea la can
tidad de oinouenta y nueve mi l cua
trocientas pesetas la primera, y se
senta m i l seiscientas pesetas la se
gunda. 

Para tomar parte en el remate de
berán oonsignar los licitadores el diez 
por ciento de dichas cantidades y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Re 
gis tro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo oiento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Seoretaría; que se entenderá que 
todo lioitador aoepta como bastante la 
ti tulación, y que las cargas o grava 
menés anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
qua el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
oión el precio del remate. 

Dado en Madrid, a catorce de Fe 
brero de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Laooste 

V . * B.° 
E l J n e s , 

Mariano G i l de Balenohana 
(A.—329) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Jnes 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

aoordado en los autos que por el pro

oedimiento especial sumario del ar
tículo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria insta la Sociedad Anóni
ma «La Cerámica», contra D . Loren
zo Sanz Gózalo, para la efectividad de 
un crédito hipotecario, se anuncia la 
venta, en pública subasta, de las si
guientes 

Ftncat: 
P r i m e r a 

Una casa situada en término de esta 
Corte y su paseo de las Deli
cias, teroer cuartel hipotecario, 
distrito municipal de la Inclu
sa, con faohada prinoipal a di
oho paseo, sin número actual
mente. Linda: al Este o frente, 
en línea quebrada compuesta 
de dos rectas, nna de diecisiete 
metros sesenta y un centíme
tros, y otra de ouatro metros 
con el paseo de las Delicias; por 
el Oeste o testero, en línea de 
veinte metros cuarenta y cua
tro centímetros, con la finca de 
Lorenzo Sanz G ó z a l o , casa 
número dos de la calle del D i 
vino Valles; por el Sur o iz
quierda, en línea de dooe me
tros cuarenta y siete oentíme
tros, oon la oalle del Divino 
Valles, y por el Norte o dere-
oha, en línea de quinoe metros 
treinta oentímetros, oon el so
lar número ocho de dicha oalle, 
cuyo dueño se ignora. Consta 
de nueve plantas o pisos, afec
tando el solar, sobre que se ha 
coustruído, la figura de un po
lígono irregular, que compren 
de una superficie de trescientos 
dooe metros setents y tres de 
oí metros cuadrados, equivalen
tes a ouatro mi l veintisiete pies 
noventa y seis décimos de pie 
cuadrado. 

Segunda 
Una casa sita en esta Corte y su calle 

del Divino Valles, número dos, 
tercer cuartel hipotecario, dis 
trito municipal de la Inclusa, 
sitio conocido por Quiñones. 
L inda : por Este o derecha, en 
línea de veinte metros cuaren 
ta y cuatro centímetros, con la 
finoa antes descrita; por el Oes
te o izquierda, en línea de vein 
te metros cuarenta y cuatro 
centímetros, con resto del so
lar de que procede el que ocupa 
la casa que se describe; por el 
Sur o fachada, en línea de quin
oe metros noventa centímetros, 
oon la oalle del Divino Valles, 
y por el Norte o testero, en lí 
nea de quince metros noventa 
centímetros, oon el solar nú
mero ocho de la plaza de las 
Delicias. Constará de seis plan
tas o pisos. Ocupa una super 
ficie de trescientos veintioinco 
metros ouadrados, equivalen
tes a ouatro mi l ciento ochenta 
y seis pies cuadrados. 

Tercera 
Una oasa en construcción en Madrid, 

en la calle de Jerónimo de la 
Quintana, número cinco, con 
extensión de oiento ochenta 
metros sesenta y nueve decí
metros ouadrados, equivalen 
tes a dos mi l trescientos vein
tisiete pies cuadrados veinti
ooho décimos, que constará de 
semisótano, planta primera, se 
ganda, tercera, onarta, quinta 
y átioo. Linda: al frente o Nor
te, en línea de diecinueve me 
tros treinta y ouatro centíme
tros, con dioha calle de Jeróni
mo de la Quintana; izquierda, 
entrando, o Norte, en línea da 

nueve metros sesenta y cinoo 
oentímetros, formando ángulo 
recto oon la anterior, oon pro
piedad de la viuda de Fernán
dez Gala; espalda o Sur, en lí
nea de doce metros treinta y 
nn centímetros, que forma án
gulo obtuso oon la anterior, oon 
dicha propiedad, y derecha, al 
Oeste, en linea de quinoe me
tros setenta y ooho centíme
tros, oon casa de la menciona
da calle, oon vuelta a la de 
Monteleón. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintioinoo de Marzo próximo, a las 
onoe de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
Esta subasta es la primera respec

to de la casa número ochenta y dos 
del paseo de las Delicias, y la segun
da por lo que se refiere a los otros dos 
inmuebles descritos. 

Segunda 
L a 8 mencionadas fincas salen a l a 

venta separadamente. 
Tercera 

Servirá de tipo para la primera fin
oa la oantidad de cuarenta mi l pese
tas, y para oada una de los restantes 
la de veintidós mi l quinientas pese
tas, o sea el setenta y oinco por cien* 
to de la que sirvió de tipo para la pri
mera subasta de las mismas. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de las expresadas cantidades. 

Quinta 
No se admit irán posturas inferiores 

a las cantidades fijadas oomo tipo. 
Sexta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Sépt ima 
Los autos y la certificación dSl Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artíoulo ciento treinta y nno de la 
ley Hipotecaria, así como otra certi
ficación expedida con posterioridad a 
ésta, o sea en veintiocho de Enero de 
mi l novecientos treinta, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, y se en
tenderá que todo lioitador acepte co
mo bastante la t i tulación, y que las 
oargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continnarán subsistentes, 
entendiéndose así bien que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con veinte 
días de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a diecisiete de 
Febrero de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. José Torres 

V . ° B . * 
E l Juez de primera instanoia, 

Dimas Camarero 
(A.—333) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera ins
tanoia del distrito de la Latina da 
esta Corte, en los autos de procedí-

> 



miento especial hipotecario qne signe 
don Germáu Zimmermann Lambert 
oontra D . Mariano Fernández Sanz y 
don Manuel Ibáfiez Sandiego, sobre 
pago de oantidad, se saoa a la venta, 
en públioa subasta, por término de 
veinte días y en la oantidad de seten
ta m i l pesetas, fijada en la escritura 
de constitución de hipoteca, la si
guiente 

Finca: 
U n solar en esta Corte, sito en la oa

lle de Vallehermoso, sin nú
mero, de una extensión super
ficial de ouatrocientos ouaren
ta y ooho metros cuadrados, 
equivalentes a cinoo mil sete
cientos setenta pies ouadrados 
con veinticuatro centésimas, 
que linda: por su frente, orien
tado al Este, en línea de oa
toroe metros, con oalle de Va
llehermoso; por la derecha, en
trando, o Norte, en línea de 
treinta y dos metros, con finca 
de D . Marcial Martín; por la 
espalda u Oeste, en línea de 
catorce metros, oon otra del se 
flor Marqués del Llano de San 
Javier, y p >r la izquierda, al 
Sur. en otra línea de treinta y 
dos metros, con la finca de la 
que se segregó este solar, perte
neciente a d r ñ a Juana Bravo, 
en veinte metros, y solar que 
se separó del que se desoribe, 
que pertenece a los señores 
Fernández e Ibáfiez, en doce 
me tro 8. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veintinueve de Marzo próximo, a 
las doce de la mañana, advirt iéndose: 

Que partí tomar parte en el remate 
deberán consignar, previamente, los 
licitadores, el diez por oiento de dioho 
tipo. 

Que no se admit i rán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a qne se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastaute la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
a l crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema 
tente las acepta y queda subrogado en 
l a responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Y para su publioación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provinoia, se firma 
el presente en Madrid, a veintiuno de 
Febrero de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo P . de Bivés 

V.° B.° 
E 1 J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.—385) 

EDICTO 

E n el juioio ejeoutivo que promovió 
el Procurador D . Pedro Gauna, en 
nombre de D . Práxedes Pérez y G i 
ménez, contra las esposos I). Guiller
mo Bonet y Arró y doña Vicenta Ro
manillos y Aldeamil , sobre oobro de 
cuarenta mi l pesetas, que se siguió en 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, y 
Secretaría de D . Juan Garoía Inés , se 
embargaron diferentes fincas, en el 
término municipal de Colmenar del 
Arroyo, distrito hipotecario de San 
Lorenzo del Esoorial, de las cuales se 
otorgó escritura de venta en favor de 

D . José Garoía y Martín, en ooho de 
Febrero de mi l noveoientos oinoo, en
te el Notario de esta Corte, D . Luis 
Gal l inal y Pedregal, y habiendo re
currido el Procurador D . Rafael M u 
fioz y López, en nombre de D . José 

[ García Mart ín, solioitando la cancela 
oión de las anotaciones preventivas 
de embargo que se trabaron sobre di
chas fincas, en escrito de treinta y 
uno de Enero úl t imo, se dictó la si
guiente 

Providencia: 
Juez, sefior Alaroón. 
Madrid, dieoiooho de Febrero de 

mil noveoientos treinta. 
Unanse estas aotuaoiones a los au

tos de su referencia en los que se tie 
ne por personado a nombre de don 
José Garoía Martín, al Procurador 
D . Rafael Muñoz López y de la solí-
oitud por éste deducida en su prece-

. dente escrito del últ imo dia treinta y 
uno, dése vista por oinoo días a la 
parte ejeoutante.- L o mandó y firma 
Su Señoría, doy fe.—Alaroón.—Ante 
mí, Francisco de P . Rives. 

No habiéndose podido notificar la 
preinserta providencia al ejecutante 
D . Práxedes Pérez Giménez, por des 
conocerse su domicilio y haber falle 
cido su procurador D . Pedro Gauna, 
a instancia de D. José García Martín, 
por otra providenoia de hoy se ha 
mandado que la copiada se notifique 
al D . Práxedes por cédula edicto que 
se publique en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. 

Y para que sirva de notificación al 
D . Práxedes Pérez y Giménez me
diante a desconocerse su domicilio y 
paradero, expido la presente para pu
blicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en Madrid, a veinticinco 
de Febrero de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

(A—334) 

Escobar Far iñas (Antonio), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe 
sión jornalero, de veintinueve años, 
hijo de Ensebio y de Dolores, domioi 
liado úl t imamente en la Subida de 
Pauta Marina, número 1, piso bajo, 
procesado por el delito de hurto, com
parecerá, en término de diez días, an 
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latina, Secretaría de don 
Juan García Inés , sumario número 
283 de 1929; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 7 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Franoisoo de P . Rives 
Salvador Alarcón 

(B.—89) 
M U R C I A 

Grande Rodríguez (José), conooido 
por Enrique Martínez Fre i ré , de esta 
do casado, de profesión artista «cante 
jondo», de veintidós años de edad, do
miciliado úl t imamente en Murcia, Má
laga, Sevil la y Barcelona, prooesado 
en causa número 23 de 1929 por el de 
lito de estafa, seguida en el Juzgado 
de instrucción del distrito de San 
Juan, de Murcia, como oomprendido 
en el número 1.° del artioulo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión en lá Cárcel del 
Partido. 

Mnrcia, 31 de Dioiembre de 1929. / 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

E l Juez de instruooión, 
(Firmado) 

(B.—112) 

P O N T E V E D R A 
Miohel (Waldo), su esposa doña 

Carmen y la hija de ambos, Teresa, 
cuyas demás oircunstanoias se igno
ran, comparecerán ante este Juzgado, 
dentro del término de cinco dias, oon 
el fin de prestar deolaración en suma
rio número 169 del año aotual, sobre 
lesiones por atropello de automóvil ; 
bajo aperoibimiento de que, en otro 
caso, les parará el perjuioio a que hu
biere lugar en dereoho. 

Pontevedra, 27 de Dioiembre 1929. 
E l Secretario, 

Dr . Andrés López Martín 
(Núm. 36) (B.—114) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia dictada por el señor D . José 
María Barnuevo y Sandoval, Juez 
municipal del distrito de Chamberí 
de esta Corte, en los autos de juioio 
verbal c iv i l , seguido ante el mismo a 
instancia de Manuel Muniesa, oomo 
apoderado de la Sociedad «A. E . G . , 
Ibérica de Electricidad», oontra don 
Aristeo Mateo, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta, en pública subas 
ta, por primera vez, en el preoio de 
doscientas noventa y siete pesetas, en 
que han sido tasados, varios bienes 
muebles de la propiedad del deman
dado. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de su Juzgado, sito 
en la calle de Fuencarral, número no 
venta y uno, piso segundo, se ha se 
ñalado el día seis de Marzo próximo, 
a las diez horas y treinta minutos, 
previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, so 
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasaoión. 

Que las posturas que se hagan ten
drán que oubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; y 

Qne se encuentran los bienes em 
bargados depositados en poder del 
propio demandado, que tiene su do 
micilio en Marqués de Urquijo, doce. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a veintiuno de 
Febrero de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario. 
Franoisoo Alvarez de Lara 

V.° B.° 
José María Barnuevo 

(A.—330) 

I N C L U S A 

EDICTO 

E n virtud de proveído del señor 
Juez municipal del distrito de la In 
clusa, recaído en los autos de juioio 
verbal seguidos bajo el número cíe to 
ouatro de orden del corriente año, a 
instanoia de D . Teófilo González Ló
pez, oontra D . Ramón Carrero Mar 
t ín, se sacan a la venta, en públioa 
subasta y por primera vez, varios 
muebles y enseres de la tienda del de 
mandado, oalle de Marcelo Usera, nú
mero veintioinoo, por el preoio de su 
tasación, que es de mi l setecientas 
ouarenta y dos pesetas. 

Para él remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la oalle de los Estudios, nú 
mero tres, principal, se ha señalado 

el día ooho de Marzo próximo, a las 
onoe y media de la mañana, bajo las 
siguientes 

Condicione»: 
Primera 

Que para tomar parte en el remate 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por oiento de la tasaoión. 

Segunda 
Que no se admit i rán proposiciones 

que no oubran las dos terceras partes 
de dioho preoio; y 

Teroera 
Que las posturas podrán hacerse a 

oalidad de oederee a un teroero. 
Dado en Madrid, a veintiuno de 

Febrero de mil noveoientos treinta.— 
Garzón.—Ante mí, Licenciado Gui
llermo Moreno.—(Rubricados). 

Es oopia para su publioación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

Madrid, veintiuno de Febrero de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lcdó. Guillermo Moreno 

V.° B . ° 

E l Juez municipal, 
1 José Garzón 

(A.—328) 

BAÜCO HISPANO AMERICANO 
C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se oonvoca a los señores 
Accionistas de este Banoo a las Jun
tas generales, extraordinaria y ordi
naria, que se celebrarán en el domioi
lio sooial, el día 30 de Marzo próxi
mo, dando oomienzo a las tres de la 
tarde. 

E l objeto de la primera es delibe
rar y tomar acuerdo, en su caso, so
bre la propuesta del Consejo, relativa 
al aumento del capital social y a la 
modificación de algunos artículos de 
los Estatutos. 

L a segunda examinará la Memoria, 
balance y ouentas del ejercicio sooial 
de 1929, y aoordará lo procedente res
pecto a su aprobación y a la renova
ción paroial del Consejo. 

Tienen derecho a concurrir a dichas 
Juntas todos los señores Accionistas 
que obtengan papeleta de asistencia 
en la Secretaría de este Banoo, oon 
tres días de antelación a la menciona
da feoha. 

Ese dereoho es delegable en otro 
Acoionista por medio de poder espe
cial o en oarta dirigida al Presidente 
del Consejo de Administración. 

Madrid, 22 de Febrero de 1930. 
E l Consejero Seoretario general, 

Ramón A . Valdés 
(D.—35) 
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